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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

RELATIVA A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA GANADERÍA. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, numerales 

1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 157, numeral 1, 

fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e); del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada Iniciativa.  

 

ANTECEDENTES 

El 6 de febrero de 2019, el Diputado Jesús Fernando García Hernández perteneciente al Grupo Parlamentario de 

MORENA de la LXIV Legislatura, presentó la Iniciativa que expide la Ley Nacional de Fomento y Protección a la 

Ganadería. 

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura turnó la 

Iniciativa a la Comisión de Ganadería para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la Iniciativa da cuenta del panorama de la actividad económica ganadera, 

específicamente la bovina y su industria respectiva, la cual es la principal fuente de proteína en México y la forma 

del uso de suelo más extendida en la República Mexicana al utilizar una superficie de 53.7 millones de hectáreas.  

Dicha actividad es realizada por 800 mil productores ubica las exportaciones de México en 245 mil toneladas de 

carne de res, en 130 mil toneladas de cerdo y en un millón de becerros en pie, lo que representa un ingreso de 3 

mil millones de dólares anualmente. En cuanto a la contribución al Producto Interno Bruto esta constituye el 40 por 

ciento del correspondiente al sector agropecuario, pesquero y acuícola. 

Por otra parte, destaca que la producción actual de proteína animal en el mundo es de 260 millones de toneladas 

con una demanda creciente, es por ello que se vuelve necesario atender la demanda potencial proyectada mediante 

el incremento de la producción ganadera y el alcance de altos estándares de calidad. 

Si bien, la actividad ganadera ha venido creciendo en décadas recientes aún es insuficiente, asimismo aún 

permanecen procesos de comercialización artesanal y fragmentado, así como la participación excesiva de 

intermediarios. 
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Otro reto que debe atender la actividad ganadera es el incremento a la productividad del sector con la finalidad de 

llevar al sector ganadero desde la actividad primaria a la industrialización, garantizando con ello valor agregado y 

competitividad.  

En razón de lo anterior, es innegable que el sector necesita de la atención puntual de la gestión pública a través de 

programas que reviertan la subsistencia y permitan una actividad de mejores rendimientos. 

En ese sentido, el objeto de la iniciativa es generar un instrumento legal que aliente e incentive condiciones para el 

desarrollo de la actividad ganadera.  

Objetivo 

Fortalecer el impulso al desarrollo de la actividad ganadera. 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la iniciativa, esta 

Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Dicha instancia estima que la aprobación de la Ley Nacional de Fomento y Protección a la Ganadería, generaría un 

impacto presupuestal que no es cuantificable, en virtud de lo siguiente:   

 En su artículo 15 establece como atribuciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (actualmente Secretaria de Desarrollo Rural-SADER), regular y administrar el 

aprovechamiento de los recursos ganaderos, así como supervisar la operación de los programas de 

administración y regulación ganadera. Sin embargo, la iniciativa no precisa el tipo de mecanismos 

reguladores y de administración que tendrían que aplicarse en torno al aprovechamiento de los recursos 

ganaderos. 

 Los artículos 12,15 y 17 hacen referencia a la Política Nacional Ganadera, la cual deberá ser propuesta y 

coordinada por la Secretaría de Agricultura. Si bien se determinan en la iniciativa los principios generales 

bajo los cuales se debe formular y coordinar dicha política, la estimación de su impacto presupuestario se 

podrá determinar una vez que la Secretaría de Agricultura publique sus lineamientos. 

 El artículo 53 asigna, entre otras, la atribución de la Secretaría de Agricultura de integrar el Programa 

Nacional de Investigación Científica y Tecnológica y la Red Nacional de Información e Investigación en 

materia ganadera, cuyo impacto presupuestario podrá cuantificarse en función de lo que se determine a 

partir de las propuestas que hagan las instituciones educativas, de investigación y organizaciones de 

productores. 

Asimismo, la propuesta contiene elementos que no causarían impacto presupuestario, debido a que la Secretaría 

de Agricultura cuenta con los recursos, programas e instancias que pueden dar cumplimiento entre los que 

destacan los siguientes:  
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 En lo referente  a los artículos 4, 8, 9, 11, 15, y 54, referentes  a las medidas para el impulso de la producción 

ganadera a , través de estímulos fiscales y económicos de la infraestructura y de proyectos de inversión; 

proponer una política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores 

ganaderos, una política nacional de competitividad de los  productos ganaderos en el comercio 

internacional, políticas de comercio exterior, industrialización y consumo de productos ganaderos; así como 

fomentar  figuras organizativas para los productores, cabe señalar que :  

La Secretaria de Agricultura cuenta con programas enfocados a promover la producción y productividad del 

sector ganadero: 1) Programa de Fomento Ganadero S260, que busca “contribuir a aumentar la productividad 

de las Unidades Económicas Pecuarias mediante la inversión en el sector pecuario, con recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2019 por 500 millones de pesos1. 2) Programa Crédito Ganadero 

a la palabra U021, cuyo fin es “incrementar la productividad del pequeño productor pecuario, mediante la 

entrega de apoyos en especie y acciones de capitalización productiva integral sustentable” con presupuesto 

asignado en el ejercicio 2019 por un monto de 4 mil millones 2y  3) Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas S240, el cual “contribuye a incrementar la productividad del sector agroalimentario incrementando 

la productividad de las unidades de producción primaria en entidades federativas3”.  

 

Por otra parte, la Coordinación de la Secretaria de Agricultura con las entidades federativas y municipios, 

enunciada en los artículos 6,8, 15,16, 28, 29, 50 y 53 para el desarrollo ganadero, y para la generación de estudios 

y propuestas para el ordenamiento de la actividad ganadera, cabe señalar que el Reglamento Interior de la 

Secretaria de Agricultura contiene esas disposiciones. 

En conclusión, la aprobación de esta iniciativa generaría un impacto presupuestario por 1) regular y administrar el 

aprovechamiento de los recursos ganaderos; 2) supervisar la operación de los programas de administración y 

regulación ganadera 3) establecer la Política Nacional Ganadera; y 4) por integrar el Programa Nacional de 

Información e Investigación Ganadera. No obstante, no se dispone de los elementos necesarios para estimar su 

magnitud. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

 

                                                           
1 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/452187/REGLAS_DE_OPERACI_N_DEL_PROGRAMA_DE__FOMENTO_GA
NADERO.pdf 
2 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5550950&fecha=22/02/2019  
3 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/447336/Programa_de_Concurrencia_con_las_entidades_federativas_20
19.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/452187/REGLAS_DE_OPERACI_N_DEL_PROGRAMA_DE__FOMENTO_GANADERO.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/452187/REGLAS_DE_OPERACI_N_DEL_PROGRAMA_DE__FOMENTO_GANADERO.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5550950&fecha=22/02/2019
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/447336/Programa_de_Concurrencia_con_las_entidades_federativas_2019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/447336/Programa_de_Concurrencia_con_las_entidades_federativas_2019.pdf
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OPINIÓN 

 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia de esta 

Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Ley Nacional de Fomento Y protección a la 

Ganadería, generaría un impacto presupuestal, el cual no es cuantificable con los elementos expuestos en la 

iniciativa en comento. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a Comisión de expide la Comisión de Ganadería, para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su conocimiento.  

 

 


































